                    Bases del Concurso
1. Pueden participar en este Concurso todos los jóvenes  que estén cursando sus estudios de Secundaria, Grados Medio o Superior de Enseñanzas Profesionales o  Bachillerato en alguno de los centros de enseñanza de la Comarca del Cinca Medio  y cuyo año de nacimiento este comprendido entre los años 1990 y  1998  ambos inclusive. 

2. Las obras deberán entregarse en la secretaría del colegio Salesiano Santo Domingo Savio,  sito en el Pº San Juan Bosco 83-85 de Monzón. El plazo de admisiones se cerrará el día  15 de Abril a las 13,30 horas. 

3. Cada participante presentará un relato corto de una extensión no superior a  dos folios DIN A4 mecanografiados, escritos por una cara con espacio de 1,5 en letra Times New Roman 12 o equivalente, de tema libre,  encabezado con un título.

4. Se presentarán dos copias. En una constará el nombre y apellidos del concursante, domicilio, teléfono de contacto y dirección de mail, centro de enseñanza al que pertenece y curso que estudia; y en la otra, ningún dato personal. Ambas copias se entregaran en un sobre,  dentro del cual se incluirá fotocopia del DNI y una declaración personal firmada por el participante de que el relato es original y no copia de otro, por lo que no vulnera los derechos de terceros. Esta declaración  estará a disposición en la secretaría del Colegio para añadirla firmada en el momento de la entrega del relato

5. Deberá enviarse, además, una copia del relato por correo electrónico, en un documento de word a la dirección de mail siguiente: concursoderelatobreve@gmail.com

6. El concurso consta de dos  categorías.

· Alumnos de 1º,2º Y 3º E.S.O. y Ciclos  Formativos de Grado Medio
· Alumnos de 4º E.S.O., Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior.

7. Premios: se establece un premio consistente en un ordenador  portátil  para cada una de las dos categorías. 
8. El jurado será nombrado por el A.M.P.A. y podrá estar compuesto por representantes del Colegio Salesiano, de la Comarca del Cinca Medio, de algún otro Centro de Enseñanza de la Comarca, del mundo literario y representantes del A.M.P.A , en cualquier caso designados por esta Asociación.

9. . El jurado podrá declarar desiertos los premios si considera que las obras presentadas no poseen el nivel deseado. Así mismo, el jurado podrá resolver cualquier duda que surgiera y que no esté prevista en las bases.

10. Los relatos presentados quedarán en propiedad del A.M.P.A. Los relatos ganadores podrán ser publicados 
11. Solo podrá presentarse un relato por autor

12. No podrá presentarse ningún relato que haya sido premiado en otro certamen literario
13. La no observancia de las bases será causa de no admisión a concurso de un relato
14. El relato deberá ser inédito, es decir, no publicado en medio alguno
15. La presentación de un relato copiado total o imparcialmente tiene como consecuencia no solo la exclusión del relato del Concurso sino incluso la exclusión del autor del mismo  a  participar en futuros concursos organizados por esta Asociación
16. Habrá dos jurados: uno para cada categoría

17. La participación en el concurso supone la total aceptación de las bases y el fallo del jurado

Es imprescindible la presencia de los ganadores en el acto de entrega para poder recibirlos
 La participación en el concurso supone la total aceptación de las bases y el fallo del jurado.


